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Instructivo para diligenciar y cargar la evidencia documental y estadística de la autoevaluación institucional
1. Luego de haber identificado el aspecto a evaluar correspondiente al área que representa, descargue este formato institucional, destinado para diligenciar la evidencia.
2. Lea atentamente la ficha de contexto, en la cual encuentra información importante sobre el factor, característica y aspecto a evaluar.
3. Responda cada una de las evidencias de forma clara, teniendo en cuenta que la información debe ser actualizada y verificable.
4. Referencie las políticas, planes, códigos, lineamientos, informes u otros instrumentos normativos o de gestión institucional relacionados con el cumplimiento del aspecto a evaluar.
5. Luego de haber diligenciado la totalidad de la información requerida cargue la evidencia en el Sistema de Información G+ en la siguiente ruta: 
Con sus credenciales de acceso, diríjase al módulo de Aseguramiento de la Calidad / Procesos aseguramiento de la Calidad / Ejecución Proceso Calidad / Proceso de Renovación de Condiciones Institucionales / Factores / Ubique el aspecto a evaluar y cargue la evidencia. Al finalizar hacer clic en la opción Actualizar Información. 
6. Verifique que la evidencia cargada corresponda al aspecto evaluado.
7. Tenga en cuenta que, de acuerdo con la coherencia, calidad y pertinencia de la información suministrada, se asignará un puntaje al aspecto evaluado.


Nos autoevaluamos para renovar nuestras condiciones institucionales:

"La Digitalidad Próxima nos conecta, la Calidad nos une"  
Comprometidos con una educación superior incluyente, con enfoque territorial y sentido humano.
I. FICHA DE CONTEXTO

	ÍTEM
	
DESCRIPCIÓN


	
Factor 9: Bienestar Institucional

	En una institución de alta calidad el bienestar institucional implica la existencia de diferentes programas y protocolos de promoción, prevención e intervención interna y en el entorno, que buscan cumplir con dos grandes objetivos: el primero es el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo humano de los miembros de la comunidad académica con base en la identificación de sus necesidades e intereses en relación con las artes, las culturas, las lúdicas y los deportes, entre otras áreas; el segundo es mitigar los riesgos de afectación física, psicológica y social que se presenten en la dinámica institucional. Por ello, la institución cuenta con la estructura y la infraestructura adecuada, de acuerdo con su naturaleza jurídica, identidad, misión y tipología y, además, procura una flexibilidad curricular para que todos y todas hagan uso de los servicios que se dispongan. También cuenta con protocolos de prevención, detección, atención de violencias y cualquier tipo de discriminación basada en género; promoción, prevención y atención integral de la salud mental; y promoción, detección y atención de violencias, acoso y discriminación.


	
Característica 28: Políticas del bienestar institucional para el desarrollo humano y el mejoramiento de la calidad de vida de las personas de su comunidad.

	La institución demuestra que ha definido y aplica políticas y protocolos de bienestar institucional orientadas a promover el desarrollo humano y el mejoramiento de la calidad de vida de la persona y del grupo institucional (estudiantes, profesores y personal administrativo) como un todo. Estas acciones deben ser acordes con las condiciones y necesidades de cada persona, en cada uno de los lugares donde desarrolle sus labores. Asimismo, demuestra que las condiciones de bienestar promueven el desarrollo integral de la persona y sus responsabilidades dentro de una comunidad con participación y compromiso institucional.

	
[bookmark: _heading=h.q5obnv6u9ut5]Aspecto a evaluar:  AE.81

	AE.81. Coherencia y pertinencia de las políticas de bienestar institucional.

	
Dependencias responsables

	Dirección de Bienestar.

	Funcionarios responsables
	
Mencionar el nombre de las personas responsables de recolectar la información. 


	Fecha de diligenciamiento
	
Fecha de diligenciamiento de la información.





II. EVIDENCIAS DOCUMENTALES Y ESTADÍSTICAS DEL CUMPLIMIENTO DEL ASPECTO A EVALUAR AE.81

	
EVIDENCIA DOCUMENTAL


	
Síntesis de los principales elementos de la política de bienestar institucional. 


	
Dar respuesta a la evidencia documental requerida, garantizando que la información presentada sea clara, pertinente, actual y verificable.









	
Informe que describa el alcance y resultados de la política de bienestar institucional.


	
Dar respuesta a la evidencia documental requerida, garantizando que la información presentada sea clara, pertinente, actual y verificable.














	
Estructura organizativa y personal responsable de gestionar el bienestar institucional.


	
Dar respuesta a la evidencia documental requerida, garantizando que la información presentada sea clara, pertinente, actual y verificable.















	
EVIDENCIA ESTADÍSTICA 


	
Recursos asignados para la ejecución de las políticas de bienestar institucional.


	
Dar respuesta a la evidencia estadística requerida, utilizando datos, cifras y representaciones gráficas que demuestren las acciones realizadas para el cumplimiento del aspecto evaluado.










III. INSUMOS PLAN DE MEJORAMIENTO 


	
FORTALEZAS DEL ASPECTO EVALUADO


	
Descripción de las fortalezas identificadas en el aspecto evaluado AE.81.


	
Enumerar las fortalezas del aspecto evaluado, asegúrese de que la información sea clara, pertinente y verificable.









	
OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS DEL ASPECTO EVALUADO


	
Descripción de los aspectos por mejorar y/o de las debilidades institucionales del aspecto evaluado AE.81.


	
Enumerar las oportunidades de mejora del aspecto evaluado, asegúrese de que la información sea clara, pertinente y verificable.










	
PLAN DE MANTENIMIENTO E INNOVACIÓN


	
Breve descripción de los aspectos innovadores, creativos y transformadores que han contribuido a mantener y fortalecer el desarrollo y cumplimiento del aspecto a evaluar AE.81.

	
Dar respuesta a la evidencia requerida, garantizando que la información presentada sea clara, pertinente, actual y verificable.











IV. DOCUMENTOS SOPORTE

	
Referencie las políticas, planes, códigos, lineamientos u otros instrumentos normativos o de gestión institucional relacionados con el aspecto a evaluar.


	
NOMBRE DOCUMENTO SOPORTE
	
LINK DE DOCUMENTO
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